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Página: 1Fecha:043ESTADO No.
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001054141001 Auto aprueba liquidación

004952017

109/04/2024STIBENSON RUBIO GUILOMBOCARLOS EDUARDO CORDERO 

RAMIREZ

Ordinario 104

DE COSTAS

001054141001 Auto aprueba liquidación

000042018

209/04/2024LA MAGDALENA SEGURIDAD LTDA Y 

OTROS.

ANDRES CAMILO AYA MARINOrdinario 172

DE COSTAS

001054141001 Auto aprueba liquidación

002102022

109/04/2024ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

NANCY ORTIZ DE ANDRADEOrdinario 731

DE COSTAS

001054141001 Auto aprueba liquidación

001762023

109/04/2024GESTIÓN GLOBAL Y 

CONSTRUCCIONES S.A.S

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A.

Ejecutivo 956

DE COSTAS

001054141001 Auto aprueba liquidación

001932023

109/04/2024JHON EVER ALDARO POLANIACOLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS

Ejecutivo 475

DE COSTAS

001054141001 Auto aprueba liquidación

002592023

109/04/2024SERVICIO Y ATENCION EN SALUD 

SANAS IPS S.A.S.

GINA MIRLEY MANRIQUE ESQUIVELEjecutivo 62

DE COSTAS

001054141001 Auto aprueba liquidación

003462023

109/04/2024COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

FOMENTO COLOMBIANO 

COOMFOCOL

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A.

Ejecutivo 241

DE COSTAS

001054141001 Auto aprueba liquidación

003472023

109/04/2024GRUPO ASOCIATIVO MADRES 

CABEZA DE FAMILIA FUERZA VIVA

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A.

Ejecutivo 294

DE COSTAS

001054141001 Auto aprueba liquidación

003672023

109/04/2024OBRAS Y CONSTRUCCIONES DEL 

HUILA S.A.S.

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS

Ejecutivo 496

DE COSTAS



Página: 2Fecha:043ESTADO No.
10/04/2024

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
Y A LA HORA DE LAS 7 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA 

EN LA FECHA10/04/2024

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ART 20

LINDA CUENCA ROJAS

SECRETARIO



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 
J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 
 

 

 

Proceso          Ejecutivo Laboral a Continuación del Ordinario 
Radicación     41001-41-05-001-2017-00495-00 

Ejecutante     CARLOS EDUARDO CORDERO RAMIREZ 
Ejecutado      STIBENSON RUBIO GUILOMBO    

 
 

Neiva-Huila, nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

Este Despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada 

por la secretaría de este Juzgado dentro del proceso Ejecutivo Laboral 

de Única Instancia a continuación del ordinario de la referencia, visible a 

folio 90. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, queda el proceso secretaría 

queda a fin de que presenten la liquidación del crédito de conformidad 

con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P.. 

  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Juez 
L.C.R. 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 10 DE ABRIL DE 2024. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 0043 
 

 
SECRETARIA 

mailto:J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 
J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 
 

 

 

Proceso          Ejecutivo Laboral a Continuación del Ordinario 
Radicación     41001-41-05-001-2018-00004-00 

Ejecutante     ANDRES CAMILO AYA MARIN 
Ejecutado      LA MAGDALENA SEGURIDAD LTDA Y OTROS. 

   
 

 
Neiva-Huila, nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

Este Despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada 

por la secretaría de este Juzgado dentro del proceso Ejecutivo Laboral 

de Única Instancia a continuación del ordinario de la referencia, visible a 

folio 172. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, queda el proceso secretaría 

queda a fin de que presenten la liquidación del crédito de conformidad 

con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P.. 

  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Juez 
L.C.R. 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 10 DE ABRIL DE 2024. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 043 

 

 
SECRETARIA 

mailto:J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 
J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 
 

 

 

Proceso             Ordinario Laboral de Única Instancia 

Radicación        41001-41-05-001-2022-00210-00 

Demandante     NANCY ORTIZ DE ANDRADE 
Demandado  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

   COLPENSIONES 

 

 
Neiva-Huila, nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

Este Despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada 

por la secretaría de este Juzgado, dentro del proceso Ordinario Laboral 

de la referencia, visible a folio 731, a cargo de la parte demandada. 

 

De otro lado, encontrándose agotado el trámite procedimental, se 

dispone el archivo del proceso, previa las anotaciones en los libros 

radicadores y software.  

  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
LCR 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 10 DE ABRIL DE 2024. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 043 

 

 
 

SECRETARIA 

mailto:J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 
J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 
 

 

 

Proceso         EJECUTIVO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 

Radicación    41001-41-05-001-2023-00176-00 

Ejecutante    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
    CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 

Ejecutado      GESTIÓN GLOBAL Y CONSTRUCCIONES S.A.S. 
 

 
Neiva-Huila, nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

Este Despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada 

por la secretaría de este Juzgado a favor de la parte ejecutante y a 

cargo de la parte ejecutada, dentro del proceso Ejecutivo Laboral de 

única instancia de la referencia, visible a folio 956. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, queda el proceso secretaría, a fin 

de que presenten la liquidación del crédito de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446 del C.G.P.. 

  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 
LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Juez 
L.C.R. 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 10 DE ABRIL DE 2024 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 0042 
 

 
SECRETARIA 

mailto:J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 
J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 
 

 

 

Proceso          EJECUTIVO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 

Radicación     41001-41-05-001-2023-00193-00 

Ejecutante     COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 
Ejecutado      JHON EVER ALDARO POLANIA. 

 
 

Neiva-Huila, nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

Este Despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada 

por la secretaría de este Juzgado a favor de la parte ejecutante y a 

cargo de la parte ejecutada, dentro del proceso Ejecutivo Laboral de 

única instancia de la referencia, visible a folio 475. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, queda el proceso secretaría, a fin 

de que presenten la liquidación del crédito de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446 del C.G.P.. 

  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 
LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Juez 
L.C.R. 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 10 DE ABRIL DE 2024 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 0042 

 

 
SECRETARIA 

mailto:J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 
J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 
 

 

 

Proceso          EJECUTIVO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 

Radicación     41001-41-05-001-2023-00259-00 

Ejecutante     GINA MIRLEY MANRIQUE ESQUIVEL. 
Ejecutado      SERVICIO Y ATENCION EN SALUD SANAS IPS S.A.S. 

 
 

Neiva-Huila, nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

Este Despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada 

por la secretaría de este Juzgado a favor de la parte ejecutante y a 

cargo de la parte ejecutada, dentro del proceso Ejecutivo Laboral de 

única instancia de la referencia, visible a folio 62. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, queda el proceso secretaría, a fin 

de que presenten la liquidación del crédito de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446 del C.G.P.. 

  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 
LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Juez 
L.C.R. 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 10 DE ABRIL DE 2024 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 0043 

 

 
SECRETARIA 

mailto:J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 
J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 
 

 

 

Proceso          EJECUTIVO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 

Radicación     41001-41-05-001-2023-00346-00 

Ejecutante     ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y  
       CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 

Ejecutado      COOPERATIVA MULTIACTIVA DE FOMENTO  
       COLOMBIANO COOMFOCOL. 

 
 

Neiva-Huila, nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

Este Despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada 

por la secretaría de este Juzgado a favor de la parte ejecutante y a 

cargo de la parte ejecutada, dentro del proceso Ejecutivo Laboral de 

única instancia de la referencia, visible a folio 241. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, queda el proceso secretaría, a fin 

de que presenten la liquidación del crédito de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446 del C.G.P.. 

  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 
LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Juez 
L.C.R. 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 10 DE ABRIL DE 2024 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 0042 

 

 
SECRETARIA 

mailto:J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 
J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 
 

 

 

Proceso          EJECUTIVO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 

Radicación     41001-41-05-001-2023-00347-00 

Ejecutante     ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y  
       CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 

Ejecutado      GRUPO ASOCIATIVO MADRES CABEZA DE FAMILIA 
     FUERZA VIVA. 

 
 

Neiva-Huila, nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

Este Despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada 

por la secretaría de este Juzgado a favor de la parte ejecutante y a 

cargo de la parte ejecutada, dentro del proceso Ejecutivo Laboral de 

única instancia de la referencia, visible a folio 294. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, queda el proceso secretaría, a fin 

de que presenten la liquidación del crédito de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446 del C.G.P.. 

  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 
LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Juez 
L.C.R. 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 10 DE ABRIL DE 2024 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 0043 

 

 
SECRETARIA 

mailto:J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 
J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 
 

 

 

Proceso          EJECUTIVO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 

Radicación     41001-41-05-001-2023-00367-00 

Ejecutante     COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 
Ejecutado      OBRAS Y CONSTRUCCIONES DEL HUILA S.A.S. 

 
 

Neiva-Huila, nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

Este Despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada 

por la secretaría de este Juzgado a favor de la parte ejecutante y a 

cargo de la parte ejecutada, dentro del proceso Ejecutivo Laboral de 

única instancia de la referencia, visible a folio 496. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, queda el proceso secretaría, a fin 

de que presenten la liquidación del crédito de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446 del C.G.P.. 

  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 
LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Juez 
L.C.R. 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 10 DE ABRIL DE 2024 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 0043 

 

 
SECRETARIA 

mailto:J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co

